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d.rtá.alo 1,° .C,aa leyea ohligarán en la Pe3dnanla, ielaa

á 1^^ veinte dias de au promulgación^iearAa Gauariaa a^^CR'PCt^Np , .
^ r?^ e.laa no ae diapusi2ae otra cosa. Se entiou ŭe hecha
4a prora^tlb^,cióa ol día en que termiua la insercióu de la az^ adl;nz^na Pegetaa .
^^ l ti ln t ig s3 7,ce a n .a c a,

9.rí. 2.° La ignorarscia de la9 leyes no eaeuqa de aa
lJ tt me^. . . .3

>^aa+plitlliento.
.

Trimestre . 8 26
itrt. 3° Laa leyec no tendr^n efecto rotroactivo, ai uo

^^► ^asieren lo contrario.-(Código civil vigente).
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Un ago .
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33

50

Real d^er,rc+o é Xnstruccií»a de 24 de Enero cle 1.90v".-
,

!l.rtfculo 23. Laa Corporacionea provincialea y municipa-
les abonarán, en primer térmíno, al Notario ó Notarioa que
=^,±:r1C9II la3 flIIbaataa, los dorer,hoa por ellos devengadoa y
^a anplemerltos adolantadoa por loe míFmos, aEi com0 loF
tte*echos de inaercibn de loa anuncius en loe periódicos ofi-
elalea, cnidando de reintc+^rarae del rematante, ai lo trubie•
^^, del imp erte total de los referidoa gastoa, de cnyo car-
Bo a:so, con arreglo á lo dispuesto en la re^la 8.• del art. 8^

PARTE OFICIAL

Presi^eoci^ de^ Co^sejo dc ^ii^istros
k

Ŝ^
(Gaceta d?1 día 14 d^9 Nuviembre.) 7

^
SS. 11i1^, el Ri^Y Don Alfoneo XIII,

la REINA Doíia Victoria Eugenia (que

Dioa g4arde) y au Augueto Hijo el

Principe de Abturiae, continúan en

Londrea ain novedad en au importan-

te ae,lud.

De igual benoficio didfrutan Iaa do• ^

elás pereonas de la A.ugueta Real Fa-

miiia,

Gnbierno civil
• DE LA

PROVI^CIA DE CORDOBA

Ivúm 883d
•-^:

8$GCIÓN DE OBROB PÍTBLICAR

ELECTRICIDAD

Por d^rreto de esta fecha he reauel•
to so prbc;eáa á Efectuar el ptrgo de
los eapedientee r9lr.tivoa á la indem•
nizacióu quo dvben percibir lee pro
pietarioa do laa flncRe A qus afecta la
impoaiciór; de aercidumbrv forzoea dy
paso de ccrriente e;8ctrica concodida
á la So^:iede,d E'ectra Induatrial Ee•
paiiola, en loe términos de Lucena r
Cabra, diaponíendo ee veri8que cou
eujeción á loe ^rti¢u!oe 61 y eíguien-
tea del Reg^amento eobre espropia^
cibn inrzosa, en lo que tengan de apli-
cación ai caeo, 6egún preceptita el ar•
ticulo 76 ^el mibmo Reglamento, por
aer la oxpresada Sociedad la que ha

PAIt i IQl1l.AR i

Fran^aeo

aanoertado

. Las Ic,yes, Grd^nes c 4lcuncioa que ss ulanden publicar eIe
ícs J?cl^fine! O^.cic,!eP .e hrn de rPmítir al JefP políti a
respoct,ive, f^or C11^'o cotid;^cto ae pŭearán á loa editorea c^e
lus rucw^;ionadea ;^eriódícoa.

(vrr.r..+e^ ^^^ ^•_te Abril, de 3 p 21 de Octnbre de 185^.3

Loa aeiíorea Secretarioa r,uidarán, bajo su más eatreulsa
reapan^.:bilidad, ŭe c;unaervar lus nfimeroa de este BoLx-
Tr^z, coleccionzdos para au enonadernación, quo deberá ve-
ri; c^ra?, al final de cada az►o.

FGE.}.+A DP; aóxvoz?r^f'+l_:.e•^ae. I
^

Cn ILF9. . . . . ^ i
Trimc^stre. ... 11. `Lfi I
Seia rneaea. .. . 2`L 50 k
IIn at^r^. . .. 45 j

fNú»e•rro r+^ Ĝtof 40 cé,^ti+rwi de pe:eta. ^

^s ^ssbl.ia^. to^o^ low 2Sa,a:, eYCex+to lcw QOmingqs:

NUTA IMPUI^TANTE.-Inmediatamente que 10a ee-
ñorc+s AlcaldPF y 8ecretarioa reci'r,an eate Bor.x•rIx dispon-
drán que ae fije un ejemplar on ol aitio de coatuinbre, don-
de perm4rsecorá basta el recibo del nfimero eiguionte.

^A4RRTSNCIA.-COnfOrllle COII la COndíC1ÓII ^i.' d' 1

pliego qilo ha flervido de base para la aubasta, no se i^.-
aPrtará uingán edicto 6 anuncio que aea á inatanc?a de
parte ain qne abonen loa interesados ol importe de su pu-
blicación, ó garanticen el pago, é razón de 26 céntimoe
por línea ó parte de ella, y la venta de númeroa auelto ^
4Q ocíntimos.

dAmnizeción por extravio do un p!ie-
go de valores declarados, por el pre-
avnte se llama, cit4 y emplaza A don
Francáeco 1#riza, ó á aus heroderna,
cúso de habvr fa^llecido, paza que den•
tro del p!a^o de quirlce diae, á contar
dea^le la publicacibn de eate edicto en
la Gaceta de Madrid y en e1 BOLETIN
OFICIaL de la provincia uv Córdoba,
comparezca por ai b por medio de re-
preseutcnte en forma, en Ia Sala ee•
g4nda, Alogociado primero del Tribu-
nal de Cuentae del Reino, á ejercitar
au derecho; bajo apercibimiento en
otro caeo de ser dacl,^rado rebelde.

de hacer loe pagoa, y b^lalando loa
días 20 y 22 del mee actual para la
e-lebración de dic^so acto, ante loe
Alc•aldea de loe pueblva dv Lucena y
Cabra, respectivamentc^, eegún se leo
comunica con eata focha, remitíéndo-
les lae liatae de prcpietariec á quieaea
deben notiflcar.

La que ae anuccia err eetv peribdico
oflcial en cumplimiento de Io preacrito
en el citado art. 61 del Reglamento.

Córdoba 6 de Noviembre de 1907.
--El (Iobornador, MANUEL CANO Y
C UIi.TO.

Circular t^úm. 3^38

Habieado intereeada ei Gobierno de
^ la Repúbfic•a de Méjico, por cqnducto

; dol Cónaul de Bepaña en aquella ca•

` pita!, dei Minieterio de Fs±ado, que

; los eapaiio?e• que emigren á aquel

; pais vayen provietoe de un certiIlca-

: do f^.cultativo viaado por un Cónaul

} mejícano, en e1 que conate au buena

; salud, cuyo docu^aaento caducarls á

: los da9 rnesea dv ^u fecha, se bacb pá-

:^ blico pare. coaac•imiet^to do lae pereo-
: nA9 que deeeen trae'adar eu reeiden•

:^ cia á dicho puato.

^ Cbrdoba 13 de Noviembre de 1907.
, -E1 Qoberrador, M^INUEL CANO i

^ CUETO.

^^^isterio de la Gob°r^nci^Il
^ DIEECC16N OENESSL

4 DE CORREOS Y TELI;GRAFOR

n+tim. 3.40

l̂

t Madrid 12 dv Novíembre de 1907.
ZF -E1 Director general, Eepinoaa.-Es
{ copia: Ei Jaf® de la Sección, F. Baz.

^^mieislraciáe de Nacieeda
DE Ls

PR,OVINCIA DE CÓBDOBA

^1iim. 344I

Y NEGOCIADO DE PitOPIED`DL^i

^ ItENTA DH BIENTR DE PROPJ08

^ No habiendo remitido ]oe Ayunta•
^ mientoa de Adsmuz, Alcaracejos, Al•
•̀ rnodóvar, B'áz^Iuez, Bujalance, Car-

cabuey, Carpio, Cast.ro del Rio, Enci-
naa 1Reaies, Eapiel, Fuente Palmera,
Fuerte Tbjor, AinojoEa del Duque,
Lucvna, Jdontalbán, Nueva Carteya,
Obejo, Pedro Abad, Pedroche, Posa•
dae, Baynb'.a, Rute, 8antaella, ♦ illa-
franca, Viilanueva del Duque, Villa•
nueva dal IieY y Zuheroa las certí ŭ •
cacior.ea acreditativaa de ingreaoe que
ha.yan obtvnido por el cencepto de la
rentn de Bienee do Propioe durante ei
tercer trimeetre pawado, ni aei mieato
loe dv Aoiia 1l^encía, Fuente Ja Lan

^^IQTO ^

^ Inetrupéndoae en eata Direccibn ge• ^
; neral, por deleg ►^ción del Tribunal de ^
í Cuentae de! Reino, ezpediente admin í
{ nietrativo de reintegro de cicrta can• t
`. tidád abonada por et Eotado como ia• i

cha, Iznijar y Santa EufAmia laa ca•
rrecopoedíPntee á dicho trimeatre ni
al cegundo, se les raquiere por la pre•
aente A tir^ de que lo cfactúen en t6^-
mino de quinto dia, i contar deede !A
publicació^ do Ja preaente; advirtién-
dolee quv de no hacerlo en el plazo
seH:zlado se procederA á adoptar toda
claae de medidae de rigor á que me
autorisan lar vigenter diapoeicionee.
De! reconocido c^lo y actividad de di •
chae autoridad^a eapera contiadamen-
te eata Admíniatracíbri que errá cnm-
plido dicho cervieio dentro de' plaso
eetialade, ©vitgndoae aFí las a4oleatias
^ respol;aubilidades que en caeo con•
trario necesarismeute habrán de su-
frir y coa lag cuales quedan conmi,
nados.

(J•órdeba 13 dv Noviembre de ] 90^.
-Ea Admin^otrador do Hacienda, Ati:
laec Núilez de Couto.

Nŭm, 3M19

NE(iOCIADO DE PBOPIEDADE$

Il[PUESTO $OBRS EL ARI3ITRI0

DE PE$A^8 Y .1SEDIDAR

No bahien^io remit;do loe Ayunta•
n,ientoc de Adamuz, Aílora, BelalcA-
zar, BWjalance, Encinaa Rea!es, Es•
piel, Hinojoaa del Duqu^, Lucena,
Mont,clbd^n, Pedro ebad, 8amb'a, Bu•
te y Viiianuova del DuqLe lae certtY•
cacicnes ñcreditativAe de inqreaoA qua
>aayan obtanido por e^ ím^ueató eobra
Ql arbitrio do peea^ y ^nédidas duran•
te el tercer trilueetre pasado, ni asi-
miamo lae de Doña D[encia, IznAjar y
Santa Eufsmia lea correspondientes á
dicho trin3estre ni al aAgundo, 7 ei de
Priego copia del ecta de la aubasta
que de dicho impuesto celebrb, ee les
requiere per la preeente ii fln de que
lo efectúen en t8rmino de qutnta día,
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2 BOLETIN OFIrIAL DE L^. PROVINCI^ DE CORi30BA

á centar ^?eade 1a pzblicacibn cie la ; Hfim. s452
flesto en ests Secretaría Capitular,

presc:nte; atdvirtiénci^^;ea quo de no ha• -° gaho eaber: que por acuerdo de es• por término de ocho días hábilea, d^s•
cerla eg sl pinzo ^eñylado so procede- ŝ te Ayuntamiento y aaociados en Jun• ' de la pubiicacióu de es:A edícte en el
rá ^ aáoptPr tods clase de mYdidae de ^ ta muniaipal se saca á pública subas• ' BOLETIN OFICIAI, de la provincía, con
xigor 3 que me autorizan las vigent^ ►a „ ta ®1 arrien3o de los de.rectioa de con• ': objeto de qu^^ puedan s^r ez^min^, aoe

'
disposiciovea, Del reconocido celo y j aumos de eata villa para el próximo Ŝ por ioe iuC9resado^, pr.esentMndoN Aas ^
actividad de dichas antoridades espo• ; a$o de 1908, por los grupos da Iíqui• ^ recla.maciones quo crean asistir ú su .ii

ira c^:nfiadamente e^ta A.dmiBiEtrr^c ón ^ dee p carnes, cou facu!tad de venta ;
que será enroplído dicho aervício den ; ú la ciclusiva, ^+eíialando para ello el ^
tr^^ del pin.eo aeñalado, evit,tndaae a4i t undécimo día do aque^ en que aps^rez- ^

la$ ntol©stias y responsabi'idades que ^ ca inserto ol presente edicto ®a el ;
eII c:^BO en^3trJ.riO rJFceSArí^^lente lla ^- BOLETIN OFICIAL t181k provincia, ó g

brán de eufric y con las cuales quedan ,'>• t,l ^iguiento ai fue•re^ festivo, de diea á^
conmínados. 2 doca de an mañt+na, por e1 eistema d9 ^

Córdoba 13 de Naviembre de 1907. ` pujsA á 1a llana, y tipo total de pede• ^

f Si en la primera hora shña^'ada no,

-)^l ádmínietrador de H.^cíenda, Ati• :' tas 12 923`41, pudiendo hacers® pro• ^
lana NúñQz de C^u_o. ? ^^N^ ^':^ 19^ losicionc s de uno á tr ñ ^ úp : , _sa a or s g n

eetab'ece el 8eal decreto de 17 de ^-----_..-.._.-_.._ .............._.._.._._........._•.......___....__...._
----------- ----- - ` Abril de 1900,

'`r'' i,;E ^^-^^:•^"f^.I ^:k^^^?^_:

r n en a segun a ora asNUI;VA CA1^2TEYA
Nt^ni, ^4ó0 ^ proposiciones parcíales que he pre?u• ^

Bon Federico ]íerino Rui^, Alcalde prasi- ' ^erHn reapecto de Cada una cte t^que-
nntwmiKnto ••npcitnci°na1 de ^ 11as, bajo el tipo que rrspectivamente ^te del A ;de^ .

ar acuerdo de eee eaber:Ha ua en ei xpq p d: t G b lg P e en cu j^to, ú Ii ,:e o o oa
ta ;V;. unicipsaidad ee eaca á públxca ` cítadoree podrán consultarlo en aquel ^
subusta el ar.riendo del s►rbitrio im ^ acto.
puosto sobre licencias de venta en las ; I.os precios á, que el remata.nte tie ^
plszas y víss públicas de est^^, viila . ne que sujatarse para ia venta do es• ^
durante el prózimo áiio de 1908, ca- ' pacies comprendidas en dichos gru• ^
yo rem;:te tendrá lugar en estrss C:^- :; pc+a f.e encuentran señalados en la ^
sa4 Cor•.sistoria'es el dia 30 del pre- ^ cue.rta condición d®I pliego que sirve ^
sente mes, de once á doce de su ma, 1 de base para eata subnsta, el cual se ^
ñrua, siendo condíción precist^ para . halla de mancfieato en la Sacretaria ^
tome.r parte en lx subarta acreditar para ser aondultado pcr cuantas per• ^
haber consígnadn en !a Caja munici• : sonaa io deseen. ^

pal de este A^ untamisnto ei importe `, Paxa ser licitador es requisito in- ;
dol 5 p^r 100 ú que aBCienda la pro- ^ di5pe:isable depoaitar previamento en ŝ
poyie.ión, ó bíen acompatl^;r dícha im^ ' la cs^a dai Te^oro, ©n ia Lepúsitaría r

4

OBi^I(}ACI;O;^i E^

t^bligaciones de pe^go

tumediato.

PeRPtas.

't?iíerxbld,

p29tl^a9.

Volnnta- ^
rics. ; Total.

Peseta^. Pe^;Ntr:s.

1.° ^Glastos del Ayuntnmiento, . 2279 06 I `L68 08 ^ ' 2537 14
'Poficía do seguridad. .

^
697 3•L ^ 60 = I 747 32,o 'I1'olicía urbana y rural. , , 204^ 09^ 273 6^^^ ^ ; 231s D9

4.° f Instrucc;ión pública. , , . 2013 7ñ^ y ^ ^ 2013 7ó
5.° Beneficencia. . , . , , 1649 76^ ^ ' ] 649 78
6.° j Obras públicas. . , . , , 159 68,' 1416 66 b ]5r6 34
7° ,ICorrección púb'ica. . , . . 297 t4 12 50 309 64
9.° ' Cargas . . . . . . , 13290 73 » i 35 83 13326 56

lU.° ;Obras de nueva construcción 333 33, A 3^3 33
I1.° Imprevistos. . . . . , . ^ »
12,° , Resnlt^;s. . . . . . . . ^ ' ^

I
TOTALE$, 22432 53: 2344 07 35 83 24R12 43

l

porte al plie,3o que ae presante. ^ resunicil,a; ó eU poder dd ia Cumisióu r Fn puonte G1-nil ú 1.° ;ie Noviembre de 1907.-Ei C,;ntador ír.^tori ►^o, Lu1s
No serára admitidas l.as proposicio• : el 5 l,or 100 de Ioa típos aeñalados. ^ Leiva,

nes que r=.o ct^br,an al t:pv de 660 po- ^; Nu^va Carteya 10 da )sioviea^bre ^ F}^ sesíón de? día 5 del corrient® mes fué aprolrada por este "^;•,=s^t^^miento

setas se ŭal; do para este remate, asi ^ da 19G7.•-I^1 Alcalde, Federic;o ^eri• :' la Precedente dietribución dr^ fonáos. .

' Lo.-D. S, 0 • E; Secretr^río Francis• t °pu°nte a^nil 6 de Nov^e.nbre de 1907,-E1 Sec.retario, Pab'o Ortc;a.-ecmn también s^:r4n deseci^ados Ioa • °^ ^ V B L+`l Alld Pd Pi,.•cae,e,•oerz,
pliegos que no vengan acompal3ados ; co Cuboro, •

de la cédula personal del proponents = ^
ó quo no justi>lquen la conaignación ;

PALENtIAATA ^

de la fiwnza provi^ional, ti Núm 3465 Ĵ
La fianza deflnitiva que habrÁ de ^on Jnan;^iannel Hnrtsde Aamirea, dlcal^3e ; C^.STRO D^L RIO

- co^st ► tn•i:^nAl dd ^rta vitla, ^; Núm. 8467
presta: el rtmataute conaistirá en el : g^;go ^abBr : qua hwbíendo confec• ` D•n ddolfo Rodrígnez Carretero y Navaja.,
20 p^;r 100 dei precio En que fuese ad- ^ cionado eu borrador eatb Junta eri ^ primer Teniente y Alcalde accidental de

p `juciicado el remate. . > ; eata villa- ciul ioa repartimientos de laa contri• ;
Ei pliego de conúicionas que ha de ; bucione5 rúatiia, pecuar^a y urbana, ; Hago saber: que aprobado provisio•

servir de base para la súbasta se ha• '. para el próaimo afio de 19U8, quedau ` nalcnr-.nte 1>>r el Ayuntamiento el pro-
lla d© rn^.nifla^sto en la Secretaria mu• expueatod Kl público au lr^ Secretaría ; yzeto del preaupue^to ordinario que
nicipal, el eual porlrú ser consultado ' de este ltiunisipio, por término de ha de regir en el venidero aIIo de
par Ias personas que lo deseen. 1908, asi como la imposición de fsrbi-ocho áíaa ht^bi,cs, con ei riu ^e que :

Las proYosicicnes han dU ser pre- ' pu®dan aer ábremente examinados, y^^ trioe eatraotdic^arioe qua en su día y
sentadús en p'iego cerrado y en papel por los contribuydntea en áoe mismoe ; Pravio Acuerdo de la Junta muricipal
ae la c!ase undécima, ajuste.^.las al si- comprenciiclos i^ utras personas en su ; han de propoa:erse si Gobiyrno para
guiente modelo: representaeióu puedan aduoirao las ' poder cubrír el céficit que roauita de

Ei que suscribe, con c.édula pgrso•- i dicho pre^upueato, y conforms é. la
: reclamaciones quo consideren oportu- ; tarifa eetabiecida eobre artículos de

ns^l de la c!ase. ... ,, número... ••, ' nas. `
enter:3do de las condicicnea que con• ^ p^,lenciavs 11 de Noviembre de ; Eoneumo no comprendidos an !a gene •

tiene el pliego para el arriendo por ' 1907.--Juan Ddanuel Hurtado, ^ rai de eFte impuesto, queda aqueaa
subk ^ta del grbitrio impuesto on esta ^ ? de manifiesto en ;a S•r.cretaría munici-
wiila scbre Iieenciae de v®nta en iaa _: P R I E G 0 ; pa1, por término de qaince dias, á fln
plazas y vias ptYblieas durante el ^ Núm. s46s 4 de que pueda ser eiaminada y produ-

próaimo aña de 190á; hace propoii• ; Don Jesd Serrano iI,•mos, A±calde °onstitu• : eirae contra la misma laa reclamacio •
c^ón aI miscno por el tipo de. .,. pe ` cional de estaciudad. ^ nea que considaran cunvenientes.

eetaa (en letra), comprometiéndose á Hago eaber: que tere^inados por es ' Caetro del ^,l0 11 de Noviembre do
cumplir dichae ¢ondiciones en todas ; te Ayuntamiento y Jui^t ►t pericial los ^ 1^07.-Ado!fo R. Cn•r:etero.
^eus partea. repartimientos individualee de la con- ^

(Fecha y firma del proponeute.) ;̂ tríbueión territoriai de eete distrito j Núm, 3457

Nueva Carteya 12 de Noviembre ; municipat, pur los conceptos de rús• ' Hago saber: que aprobado pór el
de ]907,-•El Alcalde, Federico T^eri• tíca, pecuaria y urbana, para e1 pró• Ayuntamiento, I^revia dictamen favo-
no.-El Secretario, Francieco Cubero. ^ aimo año de 1908, quedan de mani- ' rable dol aeñor Regidor Sindico, e!

esta vi is. ^ tienen seIIalado on ol cstado obrar^te ^ Capi6ules f
' i

par+rcular p,ravlenen : as dlsposFClanes vlgentes:` se adc:iti á l d h l

derecho; entandiendo que estas sólo
pueden veraar aobre la ea^etitud de
loe líquidos ic3poniblaa consigna^tlos y
OperaCíoneS AritmétiCae qlle de ellos
se deriva^^.

PriQgo 11 de Noviembre de 1907.-
--Josb Serrano,

AYUI^T TAIVII^l^TTC^ D^. -PU^NTE GENIL

a

Núm, 3^3^
^ ^"_7 DS'; z'^0^'n.^^l}^^^

P.^:^,^ZIP^l^''^^O .^E ^^1^^®^

: bubieae podtores que He inter.eraaen ^ Distribución de fondos por capitulos ó cnnref,toa qiie, para satisfac?r las
^ por los eaprssadoa r^mos reunidoe, ^ obligai•ionus df, dicho mes, acuerda este ;lsunicipic, cor:Yorma á'o qu9 sobre el

proyecto de presupuesto ordinario que
ha de regir en eeta biunicipio en el
♦enidero año de 1908, queda eapuesto
al público en la Secretaria del miomo,
por tbrmino de quince dias, según
prsceptúa el art. 146 de la ley, á Sn
da que pueda ser ezaminado y dedu-
c`rse las roclamaciones que estimen
convenientas.

Castro del 3,io 11 de Aloví^mbre de
1907.-Ado;fo li. Carreasro.

ESPEJO

íVúai. 3d68

^on I3.atael Vega Cumaa, Al,:alde
oional de eata vil:a.

consti^n'

Hago sab®r: que terminado por es-
te ^yuntamiento y Junta pericial el
repartimiento de contribucíón >_^obre
la riqueaa utbana de este término mu•
nicípal, para e! prógimo a$o de 19C8,
quecla expuaato en esta Secretaría Ca•
pitular, por térmillo de ocho días,
para que los contribuy4ntes en él
compron!liloa puedan exa .:iUarlo y
presentar las reBlamacioned que eati•
men procedentes.

Eepojo 12 de Noviestbre da 1907.-
R:^fael Vega.

i
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16 DE NOVIE:igBRE DE 1907

Depositaría de fondos municipales
de '° ' ill,^nueva de Górdob~a.

Nitmero 3312

Tereer trimes^re da 1907.

clel

C U E N T A
tercer trimestre del aTio de 1907, qus rinde el depositario que suscribe

10.3G2 91

las operaciones de ingresos y pagos verificQdos en la Caja de su cargo, á

saáer:

Pr^i^ner^c pa^•te.-C:ce^zta de t'n ja

EgistQncia en mi poder en fin del trimestro anterior. ,.... .....

Ingresoa en el trimestro de esta cuenta ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

31.:^26 18

cAxao ....................! b3.663 70 ^

Data por pagoa verificados en igual trimestre . . . . . . . . . . . . . . . .

Esit;tencia en mi podFr para el tricneatro que sigue . . . . . . . . . . .

Operaá:one+s

reali^ca^nsen es-

le trimestre.

Peee• a+.

Pesatat^.

BUJAI^ANCE
IE í^m. 3459

Don Migrel Navsrro y Na^arro, Alcalda
aonatitucioasl de esta eiudsd.

H+^^TO ar^ber: q^^e el iiubtre A,unta-

miento de mi pres^dencí,r, en la ee

eíón ordtne^ria cA;ebrada A1 dia nueve

del cnrri^nte, ha viato y aceptado el

presupuesto municiQa! ordinario para

cunZx:lir 1e,s ob^tz: ^ionea de; préxinao
a$o de 1908, previamente intormado

por el erílor Regidor Slndtco de la
CarpcrNriá^^, d',spos!iendo que ee anan•

cie al público eJ quedar ezpueeto :an

e^ta Socretmrtcs d^ Ayuntamiento, pa•

`• ra q^ie, ciirrante el plazo da quiuce^
; diae, pueaE^r^ hicerse rFepeeto ^ hu
; coateaido Jay reclamaciones que ee
i ^ erraB oportunaa. ^
Y Eujalunc•, ll de Noviembre de 1907.
'? ->di^ue( N^varro.

27,388 94 ;

26.276 2s

-! ~--- ' Dector ^iou ^Josb Muiloz Bocanegra, Juez de t
6

! Por la presente rPquisitorica se cita,
-- - --^---- - ^ llama w emplazy, pcr término de diez

Se^tc^zda 1^arte.-G:cei•it^c por eo>,tcetjtoa diaa. á cOntar deSda su • inyerción en

j^Fgreñ o8

Propios ....................
M^ntes .....................
Impuestos ... ....... ......
Beneñcencia... ...........
Instrucción pública.. . . . . , . . .
Correccib^^ pública....... ....
Extraordinarios . . . . . . . . . . . . .
R,^F.uitas . . .. ... . . . .. ... ..
Arapliación . . . . . . . . . . . . . . .
Recursos .egatea pura cubrir el

déScit ...................
Reii tegros ... . . . . . . . . . . . . . . .

CAR(#0. . . . . , . . . . . .

Pr^go^

Gaetos del Ayuntamiento.. . . .
PoJicía de Fegurida+^i.. .......
Policía urbcna v rural. . . . . . .
Instrucción púbtica. . . . . , . . . .
Benc.íicencia.. ..............
Obrae públic!^s.. . . . . . ... . ...
Corrección pública..........
Montes................ ....
Carga;^......:..............
Obras de nueva constrtrcción. .
Imprevistoe .. . . . . . . . . . . . . . . .
Reaultas .. .................
An^pliación .. . . . . . . . . . . . . . .

SALDO
deltrimestre an-

terior
por operaciones

rexlizKda^.

1'f,tiu!ay.

10.467 76

2.612

6.86^ 33
^

21.977 90

23.794 78

6^.717 76

9.434 33
1.416 94
3.421 96
1.068 8f
3.322 75
3.412 11

6

16.036 69
^

181

DeTe.............^ 38.329 32

2,187 67
^
^
^

1,649 50
D

^

12,076 18

26.275 ^6

6.866 33 ^
^

1.6^19 50 `
21.y77 90

r^ todae lea autoridade^, tanto civiles
. ` como militPres é índiví3uos de la po•

dUZ^.^.D^3S

CORDOBA^
r
i ti um. 3443 ^
r i

á instruccióu de ests capitul. ^

les, para que dentTo de dieho término
compsrezc^^ au^a ►n a^iaievcra a© entia
capitsl, quien tiece decretada Au pri•

sión en !t: c;sus:a que r;e le sigue por

eetafw; bujo epereibimiento de qua aí

si no lo voríflca scrá d+^cli^raido re-

be'de.
^ :

^ A1 mi.amo ti: mpo ruPbo y encí•lrgo

de

36.869 96

9I.993 02

4.137 671 13.672
789 99) 2.236 93
668 44 4 080 4^

1.746 10 2 814 74
276 3.697 7s
D 3 412 11 ;
118 50 123 60

23.643 06
D

267 43

39 679 64
)

438 43
^ ,
p D

31.626 18 69 866 60 ;

La precedente cuFnta eatá eonforme con lo que reeulta de lce Iibros de Ir ► :
^epoeite,ría de mi cargo ,y con loa documentos quo en eu dia Fo unirán A la !.
cuEnta gouera! definitiva del atio. -

En Villanueve, de Córaob^a á 30 de Septiemhre de 1907.-EI Depositario, i
8ernardo Valero ñ^Ioreno. ^

Contadrt^•ia de fondos m^c»ici1^^tle4
i

i
Egaminada la precedento cuentea, está en un todo conforme con loe asion •';•

t°s dA l09 libros quc^ eet9n á nueatr.o cargo. +
l^n Villanueva de Córaobra á 8 de Octubre do 1907.-ri Reqtdor Iuterven• ^

t0r, Cayetan,^ Herruzo.-E1 Sec:retario, Ju:^n Ocaila.-V.° B.°: 1^1 Alca:da, :
t^btonio Fé iz Herr^ro.

^ la G^sceta de ílíadrad y Bo1.ETlx OFI-
í CIAL de eatr, provincia, al proceaado

^ ToTAL ' Rafael Y1 ora,les Garriguez, do cuaren •
de operacionea , ta y nueve atios de e3ad, casado con
hast^ eate tri- ; lçqarta Antonia Palomino, hijo de

m^_^s' : Santiago y Rafaeia, naturAl y vecino
Peeetas t de Córdcba, venricdor ambulante,

t can instrucción y ar,tecedenteH pena•

222.137

20 830 66

4.799 67

i licía judirial, procedan á la buaca y
^ capt+rra de r. <fc^r;wn pro,^esado, y caeo
; de aer habido lo pc^ngan á mi di^posi•
j ción, con ls^ seg;^ridades convenien-
` tee, en la cárcel de t~sta capital.

^ Dada en Córdoba á once de No
í viembre do mit novecfentoa siete.-

José :' uii^,z Bocanegra.-El Eacriba•
' no, Licsnciado, J. Antonio Montero.

BUJAL4NCE

,tiúm. S$91

Don Fr.ii4n Rodrígnoz DáQquivar, Jaea 4e
instrc,cciSn ds o^^e ps:rtido.

Por la pre^en+.o roquisitoria se cita,
Ilama y emptaza, para que dentro del

térmíno de di^z dít:e, siguientea al en
qua aparezca ínaert^ti esta re.quisitoria
en la Gaeeta de ílladrid y BOLF.TIN
OF1CIeL de eNta provincira, ao pre3ente
antR este Juzg;^do ® 1 procaaildo por
det:to de hurto de paja Joaé Clara-
monte ^doreno (x) E; Tta Lata, natural
de Chir,chi:lu, vecino de Adam^z, en
cvlle del Pilar, híjo de José y Maria,
viudo, arricro, d-^ ae:+onta y dos a$os

de edad, da e tatura regulur, ojoe par ^
dos, ci:beilo cauoao, un poco calvo,

moreno, cejas al pelo, narIz y boca
regul^^r, barba af:;itada, y viste con
ropa de trabajador, cu ĉ o paradero se

3

ignors, para emplazarie y noti8carle
el auto de termiciación del aumario
que instruyo; apercibiéndole que dA

no veriflcarto sorá d^^clarado rebelde,
rarAndole loa demáa p^rjuicioa quA

hrsya luga.r con arreKlo á la ley.

A la vez requiero á loq seíiores Jue•
cea de inatrucción, así como á las au-
tor{dadea ciriJeA ,y railitas•oa ,q regon•
tc^t dc 1L po:ici,^ j^idícitil, p.^sr>+ ► que
prr^ceds.n á la busc,^ y^:aptur•. de ez-
preaado pro:;e^^►dc, y en et caao .de
9er h^^.bídn saa couáucido á mi diapo-
aiciói^, {t la pr.sión preven^iva de eato-
partido. .

Dada en Bu.jylanr,c^ á nueva de No-

viembre de mil novecieGtoe siete.-
Froi;án R. ylaquivar.-Et E^cribano,

Licenciado R•afael Perujo.

P07.OBLANCO

, ^úm.3390

Don Alf^:n^o QSmea i3 ,11i :o, J^as$ de ine-
t ucción de eata vllis v:^u parti do.

Por la nrssenta rcquisitoria se cita,
l^ama y emp'aza, p.:ra q^^e etentro del

término do d"tez díaa, tiiguientes al er^

quo áp:irE+.zCi3 InNF-rt:.^ cata requieitori,a
en la Gaceta de 1Vlacirid y LoL^TlN
OriCIAL de eeta provincia, se prceen-

te ante abte Juzgaao et prc,cea^do por

deiito de ase^in^;to y r^bo fru^t°ado

Enriquo Vera Egea, de cuarenta a$oe

do edad, de eatatura baj^s, color mo-

reno, pe'o caNtaiio, ojos negro^, vis-

tiendo pantalón de pana o^cur•o, chc^-

queta da paíio nebra, muy scrvida, y

debajo de estrb blusa b'anca can listste
nogray, unas alpargatas b?an^as y
sombrero colar café d3 :tla rancha,

que se fugb de A;caraecjos eu la ma ^
$ana da) veiuto q nueve del ac:tun!,

en que sa cometió ot+hacho, y cuvo

paradero ae ignora, á reepoud^r de

lce c^rgcs que lo rasultan en aumario

que instruyc; a.pe: cib:éndol© que do

no veriflc>.^riu será dc4clr^r:^do rebelde,

pd ►rándoie Ios detnds perjuicioa que

haya IugÑr con arrcglo á:ey.
A la rez , equi= ro á lo:; vcliora^. Jue-

cea de in^+truc;ción, ayí como á Ias au•

toridtadoa ci`i:ea y rn!1:t^3res y r^gon•

tes do la policia judicial, pt3ra qaa

procedan A la busca y captara de oz•

preNado procebudo, y en eI c.^so de

ser h::bido sa^a conducido Q mi dispo-

sición, á lw wT18i(54 prQVenti_va de eate

partido.

D:^.da. ed Par,ob?tanc+^ ó, trLir,t^, y ur^o
de Oetubrs de mti unv;:ci?ntoa síete.
-•-Alfonso Gdmez.-E_ ;s^'ribano, Ju •
lío Pcllitern.

Irúm. 31: ;4

^ Por la ^reyente ruego ó, to3ae las
autoridade^ civíies q rni':itt^res, y en•
cargo é los aaentes de la policía ju•
dinial, que pra^tiquen activ:^e dili•
gencias para !a buacca de un ^. mola
corrada, negrra y iuAs de la marca, y
un mulo de tres a$oa, negro y raya-
no á`a marca, qu© fuc^roa robados al
vecir,o da Aíiors Fr.^acieco Bravo Ló-
pez de !a cuadra de Ku ca^a, aita en
cal!e Concepcibn, núrnc•-o seinta y
nueve, ]a nocho del dr,a al tree del ac-
tual, y en el caao de aer lyabidae lae
pongan á díspaaicióu de esto Jusga-
do, con la:^ pe^ ;^onas en cuyo noder se
encuentren, si r:o ^^cre^iitc:n au legíti-
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^Ia adquiaición; puas aei lo he acor-
dado en el eumario que inetruyo con
tal motívo.

Dada en Po2oblanco á cinco da No•
viembre de mil novecientoa aiete.-
Alfonao (lómez.-Pi Eacribano, Julio
Pellitato.

&í0NT1^1* 1tI0

N ú m. 8392

Don Alrjaodro Panlino Graeados, Jnez de
instrncei'n de e^te parcido.

Hago aabr^r: cjue en la cauaa crimi-
nal de oficio que sa a^gue en este Juz•
gado eohre hurto, se he acordado, con
eata fecha, citar por medio del pre-
eente aí proceaado Juan ^ñio^ttoro Ve
ga, vecino de e^sca vi! a, que acciden
talmente ^ac^ encnentra en eaa provin •
cia, ^in poder prFciAarBe el punto
donde reaida, para qae en el tórmino
de diez diae, á contar desde el eiguien-
^e al de eu inserción en el BOLETIN
OFICIAL, comparezca ante este Juz-
gado, al objeto de serle notiflcado el

eete Juzgado á preatar declaraeión

iúdagatoría en ]a cauaa que ae le ina•

truye en e^te Juzgado pnr dieparo y

leaíonea á Joeé Ortiz Po7ras; aperci^

bi8udole que ai no comparoce dentro

de diciZO términv so declarará rebel-

de y le parará el perjuicio que haTa

lugar.

Y ruc^go y encarga á todas las au

toridadea du la nacióa, índivíduoa de

la polícia judicial y fuerza de la Cluar•

dia civil, procedan á la buaca y cap-

tura dE dicho procesado, que pon•

drán, casv de aer habido, á mi diapo•

aición, en la cárcel de eete partido, y

con ]as aeguridades convenientes.

Dada en Caetro del Bio á once de
Noviembre de míl novecientos siete.

-Tomáe Mendigutia.-Por mandado

de eu aefloria, Joeé De!g^ado.

CABftA

N^im. 9448

Don Die^o Carrión v Corral, Jnez da i^etrua•
aidn de eate partido.

Por la prasente requi^itoria, on
nombre da 5. M. el Rey (q D. g.) ex•
horto y requiero á todas ;as autorida•
des civilee, militar@a y r.gentea do la
policia judicial, y en e! mio 1©s ruego
y encargo pronedaL á la bu^ca y res•

cate de cuatro cerdoa, uno macho

blanco; otro macho negro, una ber•
meja pialba, con el rabo cortado, y
otra jara, cinchada, lucera, con peso
cada una de tres á cuatro arrobus,
desaparecidoa el día primero del ac•
tual del monte del cortijo de la Vi•
8uela, de eate término, propios de
don Jcaé Baeiáa; poniéndolos á mi dia•
poeiciór,, csso da per habiryoe, cOII lae
personas en cuvo poder se encuentren
ai no justi8can tiu legitima proceden•
cia.

Dada on Cabra á doce de Noviem•
bre de mil novecientoe aic,te.-Diego
Carrión.•-El l3ecretario, Francisco

Molina Borrego.

CUEFZPO DE INGENIEROS DE MINAS•- JEFATUI^A DE C^RDOBA

El ae$or Gabarnador civil de la proviucia, con fecha 31 do Julio do 1906, ae airvió aprobar laa nuevas demarcacionea d.e las concesiorea mineras qug
$ continuacidn se datallan, veriíicadae por renuncia de par.te de la aup^^rficic^ quo on eu día lea fué concadida, y deelarar con fecha de ht^y franca y rebiNtró•
ble la euparScie renunciada en cada una de ellaa, quo á continuación ae egpreaan.

Nítn:ero

del

ezpediente

2666

2673

^739

1r03II3IIES DE LA CO^CYSIONi

auto de proéesamiento 3icta3o en su
contra en rc feride, causa y r©cibirls
deolaracian indugatoria; b,^jo aperci•
bimiento que de no ver:ficarlo le pa•
rará el perjaicio que en derecho huya
lugur.

Datio eu Montefrio á clnco de No
viembre dc^ mi! novociantos r:iéte.-
Alejan9ro Paulino.-Por su mandado,
Eduardo VAzquez,

CASTRO DEL RIO ^

Núm. 8446

Dcn Tomás ñlendi^ut.ia y líorales, Jnez de

inatrucoid^ de est» partido.

Por la presente requiAitoria cito,
1!amo y emp!azo á Jo^é Moraga Cá•
ceroe, na,tura] y v^^cino cie la vil;a dA
Baena, de euad de veinte ^ cinco añoa,
de eatado so!tero y ejercicio del cam
po, para que en el tórmino de diez
diae, contadva deade el eiguiente al en
que eata requlaitoria se publique en la
(Jaceta ds Madrid, compareza ante

PAftAJE EAi QUF, ItADIOA Térmiuo muLi-^ipal.

_ ^ .

Enero 2.°

Enero 4.°

^qer0 8.°

^ Campo da la Pava
^

E! mísmo

i El micmo

Fuenta Obejuna

Idem

Idam

Ib1TF1i^SADO

Sociedad 1li. y 1^t. de Peñarroya

La miama

La nlisma

Lo que de orden del eeIIor aobernador ee anuncia en este periódico oficial para general conocimiento.

Córdoba 6 do Noviembre de 1907,-E1 Ingeniero Jefe, A. de Madrid Dávila.

^^^°^^^;^ ^^ ^^l^^^á^^.

F ►^ apoyo da 1a advertencia que se

hace en la cabeza de este periódico

oflcial, y para mejor inteligencia d:^

cuantos en el orden oflcia! ó particu•

lar publiquen anuncios, aea cual fue-

re eu procedencia, se ineerta á conti•

nuación la parte dispositiva de la

Roas ordeu de 7 de Febrero de 1906,

publir,ada en eStP BOL^TIN el día 13

del miamo mee ai1o.

D:re a6í:

^L^t3 Corporacionea provinciales y

amunicipalea et3tán obligadaa á satis•

^facPr todoa loa gastoa de las aubae

;•Rae que re doclaren desieftae, can

^arregio igualmente á loa artículoa

^8.° y 23 de la referida Inetrucción.

.Lae eapreaudaa Corporaciones ee•

•tán obligadae á satiafacer loe dere-

^chos de inaerción en Ioa periódicos

^► oflciale.4 de todas laa aubaetae que

^reeulten deaiertas, por no haber mo

^tivo que aconseje la egc9pción d® es•

^te pago.
^Debe recosdarae que lea Oorpora•

^cíonea son laQ que deben abonar en

^primer térmíno todoa loa gaatoa de

^las eubastas inegcuaablemente, á re•

•eerva de reintegrarae, cuando e$ie•

^ta rematunts, de Ioe gustoa ocaaio^

=nadoa por i^t eubasta en que hubo

•poator.^

h^n la irr,^^r;,^nx^ t^.;i ^I)ia;^iu ^i:
^^rfj0?3a„ t.c'.f.PatjC^3 ^ i^, dri }la^^P^:

dfl ve!^ta los impresZ^s ^iguient^.e;

LA ^ ;' ^--^.^ i^ •
para la cond^cción de aceitunas.

L os poderes ^ara
claaes pa^iva^, rzsidentee en C6r-
doba I f^era.

^t^C1^^^
para la cobranza deI impu^;^to de

consnmos.

^ ^^ ^^ ^^^^^

borradores de Ingresa^ ^ (^asto^.

C^. ^J 1^^! .A ^^ ^

c^e caudalee y de ordenación.

^•^,^.^^^^ ^l^i _^ ^1^^^^.

de ceneulnos f lista ca.^ratnria.
• d Z

^X1^4t^^ r^? ® ^^ ^°r^.^^^ u^.

con'arreg?o &1 últilr^o r^odelo.

I)E CLARAC.II^NES
dsj alta y baja de in^ustrial.

L^^ ^^^^Lrl^'

toa para ^uard^s jura^?a^.

8nperScie SupArficiro r e

qne en su dia le „ "" `' . ^° ' --c[arada franca-
faó demarcada. ^ y r;gibtrable.

HeetAreea, ,' HectórPae•

57 16^

8 ^ 4

12 I b

Núm. 33^d

Céd^^Ia^ de apre^flo
de eegundo ^ratlo, ^^on arre^Io a
l^t In$traccibn de 2^i :-^e ^,bril d,z^
^ 900. .

Pr®supuesl^os
de ^astoe é in^resos carcelario:*-

_ .-----^'............... ... ...._y

I^os repartimientos
de rústica y urbana
se hallan de vent^a en
la imprenta del `Dia-
rio de Córdoba, ^.^on-
de Cárdenas 18.

In:prenta del Diario ds Córdoba.
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